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Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracc¡ón lll, 15
BIS 4 fracciones I Y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-:!488-SPA-2556 y acumulado pAOf-2O22-
4282-SPA-3139 relacionados con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente-
Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: L.- (.,,) et r¿stouronte denoÁinado piccol¡na &
P¡ccoleÜo en los s¡guientes hororios de servicio: mortes o jueves de 78:OO a 23:OO; viernes o sóbodo de J.S:OO a 23:OO
horos y domingo de 15:00 d 22:00 horas, llevon o cobo lo utilízqción de leñd pqrs ld prepdroc¡ón de sus ol¡mentos,
em¡tiendo grdn cantidod de pdrtículds que dfecton o lo solud, s¡n n¡ngún tipo de prevenc¡ón, regulación o reducción de
este tipo de partículos, doñondo gravemente dl amb¡ente y hogares aledoños (...) ubicodo en Cloverío número 736,
colonia Clovería, Alcoldia Azcopotzalco [entre calle Palest¡na y Avenida Clavería]; 2,- (..,) estabtec¡m¡ento mercont¡l
denominodo P¡ccolino & Piccoletto, el cual ha contraven¡do en mdterid de desarrollo urbono (uso de suelo) y
estoblecim¡ento mercant¡l (funcionam¡ento) por las activ¡dades desorrolladas como restduronte (pÉzas o lo leña) con
vento de beb¡das dlcohólicas que se llevon o cabo en el inmueble ubicado en la colle de Clavería 736, Colonia Clavería,
Azé:opotzolco, C.P. O2O8O, en la Ciudad de México; con el s¡qu¡ente hordrio: Martes o Jueves de 6:00 pm o Lj.:OO pm;
Viernes a 5ábodo de 3:00 pm o 17:00 pm y Domingo de 3:OO pm d 1O:OO pm (...) cuyo cert¡ficodo único de zonificación
de uso de suelo t¡ene perm¡t¡do a ocupor ún¡comente una superfic¡e de 13.00 m2, la cual no es respetado por dicho
establec¡miento, asi como el uso de suelo es closificodo como dntojer¡os, cuando en reolidad está operondo como un

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asf como 51 y 85 de
su Reglamento, m¡smas que constan en los expedientes al rubro c¡tados, integrados con mot¡vo, de las presentes
denuncias. 

il

ANÁTIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APIIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡str¡to Federal, la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relat¡va a la presunta contravención al uso de suelo, emis¡ones a la atmósfera y legal'
func¡onam¡ento del establecim¡ento mercantil denominado P¡ccol¡na & Piccoletto; ubicado en Claüería número 136,
colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco.
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Al respecto, en mateiia de uso de suelo el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México,

establece que las pe'rsonas físicás o morales, públicas o pr¡vadas, están obligadas a la exacta observan¿ia de los

programas y de las determinaciones que la Administrac¡ón Pública dicte en aplicación de esa Ley.

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Prot€cc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal señala que todas las

personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos y lím¡tes de emisiones de contaminantes a la atmósfera
establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que está proh¡bido que este

tipo de contaminante, rebase las normas oflciales mexicanas y las normas amb¡entales para el Distrito Federal

correspond¡entes; por lo que los propietarios de fuentes que los generen están obl¡gados a instalar mecanismos para

su mitigación.

Por su parte, en relación al legal funcionamiento, el artículo 10 Apartado A fracción ll de la Ley de Establecim¡entos

Mercantiles para la Ciudad de México, establece que las personas titulares de los establecim¡entos mercantiles tienen
la obligación de tener en el establecimiento mercant¡l el or¡g¡nal o copia certificada del Aviso o Perm¡so para su

funcionamiento, asim,ismo, cuando sea necesario orig¡nal o copia de la póliza de la compañía de seguros con la cual se

encuentra asegurado ! del seguro de responsabilidad c¡vil.

En este sent¡do, el personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una consulta electrónica en el Sistema de

lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda, con la finalidad de conocer la zonificación y

los usos de suelo permitidos para el domicilio referido en la denuncia, ubicado en Clavería número 136, colon¡A
Clavería, Alcaldía Azgapotzalco; por lo que en d¡cho sistema se localizó que le aplica la zon¡f¡cac¡ón H 3/40
(Habitac¡onal,3 nivel§s máximos de construcc¡ón,40 % mín¡mo de área libre), al cual le aplica la norma de ordenac¡ón

sobre vialidad, por lci que en la tabla de usos de suelo permit¡dos se contempla restaurantes s¡n venta de bebidas

alcohólicas, cafés, fondas, loncherías, taquerías, fuentes de sodas, antojerías, torterías y coc¡nas económ¡cas.

Por lo anterior, el personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos al domicilio
mot¡vo de denuncia, durante el cual entregó el oficio PAOT-05-3001220-4o71-2o22, a efecto de que el propietar¡o,

tftular y/o representante legal del establec¡m¡ento mercantil denunciado aportara información relacionada con la

invest¡gación del expediente citado al rubro.

En segu¡m¡ento a lo expuesto con antelación, compareció ante esta entidad el propietario del establecimiento

mercantil denunciado, qu¡en en relación a los hechos mot¡vo de ¡nvestigación, manifestó que se trata de un

establec¡m¡ento mercantil ded¡cado a la venta de al¡mentos preparados, que ostenta al frente del local anuncio

"cafetería-pizzas"; que vende bebidas alcohólicas en un horario de 15:00 a 17:00 horas; asimismo, cuenta con un horno
pára pizzas, el cual funciona de lunes a jueves de 1.8:OO a 22:30 horas, viernes a domingo de 15:00 a 22:30 horas; cuyo

d'ucto termina en la ázotea del inmueble, con una altura a nivel de piso de aproximadamente 50 centímetros, el cual

t¡ene 1filtro; de igual manera, en dicho acto refirió no contar con L¡cencia Amb¡ental Única (LAUCDMX), no obstante
presentó copia simple del Aviso para el func¡onamiento de establecimientos mercant¡les con giro de bajo impado,

emitido por Ia Secretaría de Desarrollo Económico; así como, copia simple del Certificado tinico de Zonificación de Uso

del Suelo Digital.
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Aunado a lo anterior, posteriormente la persona prop¡etaria del establec¡m¡ento mercant¡l denunciado med¡ante
correo electrónico remitió a esta Subprocuraduría un escrito que dirigió a la D¡rección General tde Evaluación de
lmpacto y Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través del cual realizó
la consulta de si es sujeto obligado a contar con LAUCDMX; asÍ como, la respuesta correspondiente por parte de la
autor¡dad en comento; as¡mismo, en relac¡ón al tema de emisiones a la atmósfera, el personal a cargo de la
¡nvest¡gac¡ón de los hechos denunc¡ados, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante del expediente PAOT-
2022-3488-5PA-2556, quien manifestó que dejó de percibir la problemát¡ca de mérito.

No obstante todo lo expuesto, a efecto de substanciar la ¡nvest¡gac¡ón de tos hechos de¡unciados, esta
Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05-300/2}o-f5o24-20225 solicitó a la Dire¿clón General delAsuntos Juríd¡cos
de la Alcaldía Azcapotzalco, llevar a cabo una vis¡ta de verificación en materia de establecimientos mercantiles al
ub¡cado en Clavería número 136, colonia Clavería, en esa demarcac¡ón terr¡torial; asimismo, a través del oficio PAOT-
05-300/220-15025-2022 sol¡citó a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Adminisrativa de la Ciudad de
Méx¡co, realizar una visita de ver¡ficación en mater¡a de Desarrollo Urbano al s¡tio denunciado; todo ello por ser las
autoridades competentes en las materias de legal funcionam¡ento y de uso de suelo, respect¡vamente.

''
En este sentido, la D¡rección Ejecut¡va de Verificación Admin¡strativa del lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Adm¡nistrativa de la
Ciudad de Méx¡co, a través del oficio INVEACDMX/Oc/DEVAl2L82/2022 informó a esta Subprocuraduría que personal
Especial¡zado en Func¡ones de Verificación adscrito a ese lnstituto, ¡n¡c¡ó proced¡miento de verificación admin¡strat¡va
en materia de desarrollo urbano al establecimiento mercantil denunc¡ado, cuyas constancias remitió a la D¡rección
Ejecut¡va de Substanciación y Calif¡cación, para substanciar y resolver el referido procedimiento.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emit¡r la presente resolución adm¡n¡strativá, eito de acuerdo
con la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de Méx¡co, toda vez que esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Genera¡ de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Azcapotzalco, llevar a cabo una visita de verificación en materia de establec¡mientos mercant¡les al ubicado en Clavería
número 136, colonia Clavería, en esa demarcación terr¡tor¡al; y por su parte, la Dirección Ejecutiva de Verificación
Admin¡strativa del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, informó haber iniciado el
proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo al establecimiento mercantil denunciado der¡vado de una verificación;admin¡strat¡va en
mater¡a de desarrollo urbano. lr

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

El personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó una consulta electrónica en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con la finalidad de conocer la zonificación y
los usos de suelo perm¡t¡dos para el domicil¡o referido en la denuncia, ubicado en Clavería número 136,
colon¡a ClaverÍa, Alcaldía Azcapotzalco; por lo que en dicho s¡stema se localizó que le apiica la zonificación
H 3/40 (Habitac¡onal,3 niveles máx¡mos de construcción,40 % mín¡mo de área libre), ál cual le aplica la
norma de ordenac¡ón sobre vialidad, por lo que en la tabla de usos de suelo perm¡tidos se contempla
restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas, cafés, fondas, loncherías, taquerías, fuentes de sodas,
antojerías, torterías y cocinas económicas.
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El personal adscrito a esta Subprocuraduría llévó a cabo un reconocimiento de hechos al dom¡cilio mot¡vo
de denurlc¡a, durante el cual entregó el oficio PAOT-05-300/ 220-4071-2022, a efecto de que el prop¡etar¡o,
titulaf i/o representante legal del establec¡miento mercant¡l denunciado aportara información
relacionada con la invest¡gación del exped¡ente citado al rubro.

. Comparec¡ó ante esta entidad el prop¡etar¡o del establec¡miento mercantil denunciado, quien en relación
a los hechos motivo de inv€stigac¡ón, manifestó que se trata de un establecimiento mercantil dedicado ar
la venta de al¡mentos preparados, que ostenta al frente del local anunc¡o "cafetería-pizzas"; que vende' bebidas alcohólicas en un horario de 1.5:OO a 17:OO horas; asimismo, cuenta con un horno para pizzas, el
cual füni¡ona de lunes a jueves de 18:00 a 22:30 horas, viernes a domingo de 15:OO a 22:30 horas; cuyo
ducto teimina en la azotea del inmueble, con una altura a nivel de piso de aprox¡madamente 50

' centímetros, el cual t¡ene l filtro; de igual manera, en d¡cho acto refir¡ó no contar con L¡cencia Ambiental
Única ([AUCDMX), no obstante presentó copia simple del Aviso para el func¡onamiento de
establecim¡entos mercantiles con giro de bajo ¡mpacto, emitido por la Secretaría de Desarrollo Económ¡co;

. así como, copia simple del Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital.

. o La persona propietaria del establecimiento mercant¡l denunciado med¡ante correo electrónico remitió a

esta Subürocuraduría un escrito que dirig¡ó a ¡a Direcc¡ón General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través del cual realizó la
consulta de si es sujeto obl¡gado a contar con LAUCDMX; asícomo, la respuesta correspond¡ente por parte
de la autor¡dad en comento.

. En relación al tema de emisiones a la atmósfera, el personal a cargo de la investigación de los hechos

. denunciados, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante del expediente PAOT-2022-3488-

5PA-2556, qu¡en manifestó que dejó de percib¡r la problemática de mérito.
. Esta Subbrocuraduría med¡anté oficio PAOT-05-300/200-15024-20225 solicitó a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, llevar a cabo una visita de verificación en materia de
establecimientos mercantiles al ub¡cado en Clavería número 136, colonia Clavería, en esa demarcación
territorial.

o Esta SubprocuradurÍa med¡ante oficio PAOT-05-300/22O-15025-2022 solicitó a la D¡recc¡ón General del

. lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, realizar una visita de verificación en'
materia dé Desarrollo Urbano al s¡t¡o denunc¡ado.

i. La Direc¿ión E¡ecutiva de Verif¡cac¡ón Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la

Ciudad de Méx¡co, a través del oficio INVEACDMX IDG/DEV A/218212022 informó a esta Subprocuraduría
que personal Especializado en Funciones de Verificac¡ón adscrito a ese lnst¡tuto, ¡n¡c¡ó procedimiento de

verificación administrativa en mater¡a de desarrollo urbano al establecimiento mercant¡l denunciado,

cuyas constancias rem¡tió a la Dirección Ejecutiva de Substanc¡ac¡ón y Calificación, para substanciar y
. resolver el referido procedimiento.

La presente resolucióir¡ únicamente se iircunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y al estud¡o

de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su

contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con ¡o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón lll de la
Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.------ ------------,-------------------.-l----------------

TERCERO.- Not¡fíquese Ia presente resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de protecc¡ón y Bienestar a
los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de Ia Ciudad de México, con fundamento en
lo dispuesto en los anículos 6 fracc¡ón lll y L5 BtS 4 fracc¡ones ly X de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Territor¡al d€ la Ciudad de México, y 51 fracciones ll y XXll de su Reglamento.----l:----------------------

c.c.c.e.p.- L¡c. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Amb¡ental y del ordenam¡ento ferritor¡al de ¡a ciudad de México, para su superior
conoc¡m¡ento. E-mail: ccp OF PROCURADORA@paot.org.rñx
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